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Salta, 09 de septiembre de 2016 

EXP-EXA N° 8019/2016 

RESCD-EXA N° 501/2016 

VISTO la RESCD-EXA N° 198/2016 de esta Unidad Académica, mediante la cual se convocó a 
Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de Tutor Par, para la asignatura Química 
Inorgánica I para la carrera Licenciatura en Química (plan 2011), en el marco del Proyecto 
Estratégico de Mejoras de Química, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión Asesora que entendió en el presente llamado, ha emitido su dictamen que 
corre de fs. 57 a 58 de estos actuados; 

Que, la Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho de fs. 62 vta., aconseja 
aprobar el Acta Dictamen y designar a la señorita Alessandra Cristina Cruz en el cargo de Tutor Par 
en la asignatura Química Inorgánica I. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su sesión ordinaria del 07/09/16) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señorita Alessandra Cristina CRUZ, D.N.I. N° 33.593.053, como 
TUTOR PAR para la asignatura Química Inorgánica I de la carrera Licenciatura en Química (plan 
2011), en el marco del Proyecto Estratégico de Mejoras de Química, con una retribución mensual de 
PESOS DOS MIL ($ 2.000) y una carga horaria semanal de veinte (20) horas, a partir de la efectiva 
toma de posesión de funciones y por el término de 6 (seis) meses, sin contar el mes de Enero de 
2017. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente designación con financiamiento contemplado en el Proyecto 
Estratégico de Mejoras de Química (actividad A.3.1- reprogramada el mes de noviembre 2015) 
correspondiente al 2° año. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: señorita Alessandra Cristina CRUZ, a la Cátedra de 
Química Inorgánica I, al Ing. Norberto Alejandro Bonini, al Departamento de Química, al Secretario 
de Extensión y Bienestar de la Facultad, Dirección General Administrativa Económica, Dirección 
Administrativa Económica y Financiera, Departamento de Rendición de Cuentas de la Facultad. 
Cumplido, archívese.- 
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